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Comunicado. Guía del CGPJ sobre la Interposición de Denuncias  
19 de febrero de 2025.  

Estimados colegiados, 

Desde el Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, a raíz de la Jornada 
'Ilumina su oscuridad' celebrada en la sede colegial hace unos días,  le informamos de la 

publicación de la guía elaborada por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) sobre la 
interposición de denuncias. Este documento tiene carácter orientativo e informativo y ofrece 
información clave sobre: 

• Qué es una denuncia. 
• Quién puede y debe formularla. 
• Cómo y dónde presentarla. 
• Qué pasos sigue una denuncia una vez interpuesta . 

Esta guía puede resultar de gran utilidad para conocer mejor el proceso de denuncia y las 
obligaciones legales al respecto. Puede acceder a ella pinchando aquí. 

Le animamos a revisar este material y a compartirlo con aquellas personas a quienes pueda 
ser de interés. 

 
Reciba un cordial saludo. 

Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla.     
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